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SE PUBLICA. LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA OIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública..

'2.® Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración civil de donde procedan.

3.® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan ge

Las ieyes y disposiciohesgenerales del Gobierno, son obli- i 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica ' 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLey de 3 de Ñoviem- 
bre de 1857J .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciaies, se han de remitir por todas las j 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Rector de lá Universidad, Jueces de pri
mara instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

/i.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.’ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

í minales que se formen sobre di
chos delitos, y el procedimiento á 
que estas han de ajustarse.

Sección segunda.

Art. 3.° Publicada la ley de 
suspension de garantías á que se 
refiere el art. 1.*^, se considera de
clarado por el mismo hecho el es
tado de prevención, hallándose fa
cultada desde este momento la Au
toridad civil para adoptar cuantas 
medidas preventivas y de vigilan
cia conceptúe convenientes á fin 
de asegurar el órden público.

Art. 4.° La Autoridad civil ex
citará por oficio á la judicial para 
que proceda desde luego contra los 
que comprenda que son responsa
bles en algún sentido-de los delitos 
expresados en el art. 2.° 

. Art. 5.° Si se formaren grupos, 
dictará las medidas oportunas para 
su disolución, intimando á los fau
tores y auxiliares de la agitación 
que se disuelvan; y en el caso de 
no ser obedecidas ála tercera inti
mación, utilizará la fuerza de que 
disponga, al efecto de restablecer 
la calina y dejar expedita la via 
pública.

Art. 6.° Propondrá al Gobier
no y en caso urgente acordará 
desde luego la suspension de las 
publicaciones que preparen, exci
ten ó auxilien la comisión de los 
delitos de que habla el art. 2.° de 
esta ley, y señaladamente los com
prendidos en los artículos 167 y 
174 del Código penal, dando cuenta 
ál Gobierno de las determinaciones 
que sobre este punto adopte. Reco
gerá los ejemplares que encontrare 
de aquellas publicaciones, remi
tiendolos con las personas respon
sables de los delitos expresados al 
Juzgado ordinario competente para 
los efectos de justicia.

Art. 7.” La Autoridad civil, en

^Gacela del 24 de Ñbnl. J

Ministerio de Ia Globernacion.

LEY. ■ .

D. FRANCISCO SERRANO Y 
DOMINGUEZ, ReG-ENTE DEL REI
NO por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que la pre
sente vieren y entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su so
beranía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

TITULO PRIMERO.
Del estado de prevención y 

alarma.

CAPÍTULO PRIMERO.

Sección primera.

Artículo Í..“ Las disposiciones 
de esta ley serán aplicadas única
mente cuando se baya promulgado 
la ley de suspension de garantías á 
que se refiere el art. 31 de la Cons
titución, y dejarán de aplicarse f 
cuando dicha suspension haya sido 
levantada por las Córtes.

Art. 2.° Son objeto de esta ley:
L° Las medidas gubernativas 

que las Autoridades civiles y mili
tares pueden y deben adoptar para 
mantener y restablecer , el órden 
público, y para prevenir los delitos 
contra la Constitución del Estado, 
contra la seguridad interior y ex
terior del mismo, y contra el órden 
público, que la vigente ley penal 
condena.

2." La competeheia dedos Jue
ces y Tribunales en las causas cri- 

este estado, podrá detener y de
tendrá á cualquiera persona, si lo 
considerase necesario para la con
servación del órden.

Los detenidos en esta forma no 
deberán confundirse con los presos 
y detenidos por delitos comunes.

Art. 8.° Podrá asimismo com
peler á mudar de residencia ó do
micilio á las personas que consi
dere' peligrosas, ó contra las que 
existan racionales sospechas - de 
participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá 
decretarse á más de 150 kilóme
tros de distancia del ,pueblo del 
competido á mudarle. > -

Art. 9.° El destierro, que desde 
luego puede acordar la Autoridad 
á una distancia que no exceda de 
250 kilómetros, se entiende levan
tado de hecho y de derecho, así 
como el cambio de domicilio, ter
minado que haya el período de 
suspension temporal de las garan
tías constitucionales, si ántes no 
fuesen estas restablecidas.

Los motivos de las providencias 
á que se contraen este y los tres 
anteriores artículos se harán cons
tar en acta que se levante, ó expe
diente que se forme ántes ó despues 
de llevarías á ejecución.

Art. 10. La Autoridad civil po
drá tambien entrar en el domicilio 
de cualquier español ó extranjero 
residente en España sin su consen
timiento, y examinár sus papeles 
y efectos. Pero nada de esto podrá 
verificarse sino por la misma Au
toridad ó por un, delegado suyo 
provisto de órden formal y escrita. 
En uno y otro caso el reconoci
miento de la casa, papeles y efec
tos tendrá siempre que ser presen
ciado por el dueño ó encargado de 
la misma, ó uno ó más individuos 
de su familia, y por dos vecinos 

| de la propia casa ó de las inmedia

tas, si se hallasen en ellas, y en su 
defecto por dos vecinos del mismo 
pueblo.

No hallando en ella al dueño ó 
encargado de la casa ni á ningún 
individuo de la familia, se hará el 
reconocimiento á presencia única
mente de los dos vecinos indicados, 
levantándose acta del reconoci
miento., que firmará con ellos la 
Autoridad ó su delegado.

Cuando un delincuente contra el 
órden público fuere sorprendido in- 
fraganti, y perseguido por la Au- 
ridad civil ó sus subordinados ó 
dependientes se refugiare en su 
propio domicilio ó en el ajeno, po
drán estos penetrar en él; pero sólo 
para el efecto de la aprehensión.

Art. 11. Los deberes y atribu
ciones de la Autoridad en el esta
do de agitación, alarma, désórden 
ó tumulto se subordinarán á lo que 
prescriben esta ley y el art. 181 del 
Código penal.

Art. 12. Si la Autoridad civil, 
una vez empleados todos los me
dios de que en circunstancias ordi
narias dispone, y los que para las 
extraordinarias le otorgan los pre
cedentes artículos, no pudiese por 
sí sola, ni auxiliada por la judicial, 
dominar la agitación y restablecer 
el órden, lo prevendrá en un ban
do, que se publicará con la solem
nidad posible, é inmediatamente 
despues dispondrá que la militar 
proceda á la adopción de las medi
das que reclame la paz pública, 
previa la declaración del estado 
de guerra.

Art. 13. Cuando la rebelión ó 
sedición se manifiesten desde los 
primeros momentos, rompan el 
fuego los rebeldes ó sediciosos, ó 
cómprenda la Autoridad civil la 
urgente necesidad de apelar á la 
fuerza y resignar el mando para 
dominarlos, se pondrá de acuerdo
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con la Autoridad judicial y la mili
tar, y dispondrán la inmediata de
claración del estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre estas 
Autoridades, ni tiempo para to
marlo, se entrará desde luego pro
visionalmente en el estado de guer
ra en los dos primeros casos del 
párrafo anterior, dando directa
mente cuenta de todo al Gobierno 
y á las Autoridades superiores ge- 
rárquicas respectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión 
ó sedición en capital de provincia, 
la Autoridad civil, para los efectos 
del artículo anterior, lo será el Go
bernador de la misma ó el que ha
ga sus veces, y las Autoridades 
judicial y militar las superiores en 
el órden gerárquico. En los demás 
pueblos se reunirán para dicha de
claración el Juez de primera ins
tancia, ó el decano si hubiere más 
de uno, el Alcalde popular y e^ 
Jefe militar que ejerza el mando 
de las armas.

En el casó de que en dichos pue
blos no existiere Autoridad militar 
que ejerza el mando de las armas, 
el Alcalde popular. Jefe superior 
de la Milicia, asumirá las faculta
des que corresponden según esta 
ley á la Autoridad militar en el 
estado de guerra.

Art. 15. En la capital de la Mo
narquía y puntos donde residan el 
Rey ó la Regencia del Reino no 
podrá declararse el estado de guer
ra sin autorización del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan 
ocurrido actos de rebelión ó sedi
ción en dos ó más provincias, ó se 
hayan presentado grupos conside
rables de rebeldes ó sediciosos ar
mados en ellas, determinará el 
territorio que queda sujeto al es
tado de guerra.

CAPITUEO 2.^

Art. 16. Reoibida por la Auto
ridad judicial la comunicación á 
que 'se refiere el art. 4.° de esta 
ley, ó sin recibiría, si tuviere co
nocimiento de los sucesos ántes de 
que llegue á su poder, el Juez ó 
Jueces de primera instancia de la 
población donde ocurran aquellos, 
dando cuenta al Regente de la 
Audiencia, se constituirán en sus 
Juzgados, acompañados dolos Pro
motores fiscales respectivos y del 
Escribano que designen, aunque 
no esté en turno, pudiendo valerse 
de él ó de otro durante el procedi
miento si creyeren que lo exige así 
la administración de justicia.

Art. 17. Inmediatamente for
marán los Jueces la correspondien
te causa sobre delitos contra el 
orden público y los de rebelión y 
sedición si hubiere méritos para 
ello, dedicándose exclusivamente 
á este servicio preferente: á cuyo 
fin, si lo creyeren necesario, dele
garán la jurisdicción para los de
más negocios en el Juez de paz que 
corresponda.

Art. 18. Darán aviso sin pérdi
da de tiempo á la Autoridad civil 
de hallarse constituidos en Tribu
nal, ofreciéndole su cooperación, y 
de estar formando causa sobre los 
sucesos que hayan producido la 
alarma ó el desórden, reclamán
dole los datos que crean conve
nientes para la pronta averigua
ción de los hechos criminales que 
sean objeto del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra 
el órden público ocurriesen en 
punto donde exista Audiencia ter
ritorial, se constituirá en Sesión 
permanente la Sala de gobierno en 
el punto que el Regente designe, 
adoptando los acuerdos oportunos 
para la pronta sustanciación de 
las causas.

En otro caso los Regentes dicta
rán á los Jueces que conozcan de 
estas causas las órdenes conducen
tes al propio fin, dando cuenta á 
la Sala de gobierno para la apro
bación ó reforma de dichas órde
nes. A este propósito, la referida 
Sala se reunirá diariamente, mien
tras lo considere necesario, á las 
horas que el Regente le señale.

TITULO II.

Del estado de g^aerra.

Art. 20. Resignado el mando 
por la Autoridad civil en la militar, 
y en los casos á que se contrae el 
art. 13 de esta ley, quedará decla
rado en estado de guerra el territo
rio de la provincia en que ocurran 
aquellos sucesos, lo que se hará 
saber al público por medio de ban
dos y edictos quo contengan las 
prevenciones y medidas' oportunas.

Art. 21. En dicho fiando se in
timará á los rebeldes ó sediciosos 
y perturbadores que depongan to
da actitud hostil, y presten obe
diencia á la Autoridad legítima-

Los que lo hicieren en el término 
que el bando fije, y no. habiendo 
término señalado en el de dos 
horas, quedarán exentos de pena, 
excepto los autores ó jefes de la 
rebelión, sedición ó' desórden, y 
los reincidentes en estos delitos.

Los autores y jefes referidos se
rán indultados de la pena que les 
corresponda, caso de rendirse den
tro del término que expresa el pár
rafo anterior, y sufrirán la inme
diata inferior en su grado mínimo 
al medio. Los reincidentes queda
rán sujetos á la vigilancia de la 
Autoridad por el hecho de serio.

Art. 22. Publicado el bando y 
terminado el plazo que en él se se
ñale, serán disueltos, á todo trance 
os grupos que se h ubieren forma

da, empleando la fuerza, si fuere 
necesario, hasta reducirlos á la 
obediencia, prendiendo á los que no 
se entreguen, y poniéndolos á dis
posición de la Autoridad judicial 
cuando deban ser juzgados por ella, 
en la forma que se expresa en el 
tit. IV de esta: ley.

Serán considerados como presun
tos reos los que se encuentren ó 
hubieren estado en los sitios del 
combate durante este, sin perjuicio 
de probar su inculpabilidad, ha- 
llándose en el mismo caso los que 
sean aprehendidos huyendo ó es
condidos, despues de haber estado 
con los rebeldes ó sediciosos.

Los habitantes de las^ casas en 
que se hubiesen hecho fuertes los 
rebeldes ó sediciosos no serán con
siderados presuntos criminales por 
el sólo hecho de encontrarse en 
ellas. Pero si resultase haber teni
do participación en los delitos á 
que se refiere esta ley, sufrirán la 
pena correspondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo segundo de este artículo 
los individuos de las asociaciones: 
filantrópicas legalmenle estableci
das para el socorro de los heridos 
en casos de guerra.

Art. 23. Los delitos de rebelión 
y sedición y los comunes cometi
dos con ocasion de ellas serán- cas
tigados respectivamente, según lo 
dispuesto en el Código penal y en 
lá forma determinada en el artí
culo Í84.

Art. 24. Todo funciónario ó 
corporación, cualquiera que sea su 
autoridad ó cargo, prestará inme
diatamente, así á la Autoridad mi
litar como á la civil, el auxilio que 
estas le pidan para sofocar la rebe
lión ó sedición y restablecer el 
órden.

El funcionario ó corporación que 
no prestase inmediato auxilio á la 
Autoridad superior militar ó civil 
será en el acto suspendido de su 
empleo á cargo, y reemplazado en 
él interinamente hasta la résolu 
cion del Gobierno, á quien se dará 
cuenta al efecto; todo sin- perjuicio 
de las penas en que incurra por 
conisecuencia del procedimiento 
que se instruirá para depurar' su 
responsabilidad ó irresponsabilidad 
criminal.

Art. 25. Las Autoridades civi
les eontinuarán funcionando en to
dos los asuntos propios de sus atri
buciones que no se refieran al ór
den público, limitándose en cuanto 
á este á las facultades que la .mili
tar les delegare ó deje expeditas; 
debiendo en uno y otro caso darla 
directamente los partes y noticias 
que les reclame, y las demás que 
con referencia al órden público lle
guen á su conocimiento.

Art. 26, La Autoridad militar/ 
á la vez que adopte las medidas 
comprendidas en los artículos pre
cedentes. y que restablezca el ór
den y el prestigio de la Autoridad 
á todo trance, dispondrá que in
mediatamente se instruyan las cau
sas á que haya lugar, y se formen 
los Consejos de guerra que han de 
fallar las que correspondan á la 
jurisdicción militar, según lo que 
expresan los artículos siguientes.

Art. 27. Los Consejos de guer

ra ordinarios fallarán las causas 
en que, siendo la rebelión de carác
ter militar, aparezcan reos de estos 
delitos ó sus anejos militares de 
mar y tierra en activo servicio, 
cualqu era que sea sú situación y 
categoría.

Las causas á que se refiere el 
párrafo anterior se considerarán 
de carácter militar cuándo los re
beldes ó sediciosos esten manda
dos por Jefes militares, y cuaaido 
el movimiento se inicie ó sostenga 
por fuerzas armadas del ejército ó 
de la Milicia popular.

Art. 28. Tambien quedan su
jetos á la jurisdicción de los Con
sejos de guerra ordinarios, con ar
reglo á Ordenanza, los Jefes, los 
Oficiales de la Milicia popular ar
mada ó/ tos. que en su defecto y de 
cualquier modo’ hagan veces de ta
les, y tos rebeldes ó sediciosos que 
en número mayor de 12 individuos 
se levanten en. armas ó sostengan 
con ellas la bandera de la rebelión 
y sedición en despoblado, si fueren 
aprehendidos por fuerzas públicas, 
sean ó no del ejército permanente, 
destinadas á su persecución, ya 
por las Autoridades militares, ya 
por las civiles.

Los Jefes principales de una re
belión ó sedición armada de carác
ter no militar, durante el período 
de guerra, quedan tambien sujetos 
al Consejo de guerra ordinario.

Art. 29. Todos tos demás mili
cianos populares armados, y tos 
que sin pertenecer á la Milicia po
pular tomen parte con armas y en 
poblado en una rebelión ó sedición, 
sean estás ó no de carácter militar, 
si hicieren resistencia á las fuerzas 

1 públicas, serán juzgados y senten
ciados tambien por el Consejo de 
guerra ordinario, siguiéndose en 
el procedimiento los trámites que 
señalan las Ordenanzas militares 
y disposiciones especiales que le 
determinan.

Este Consejo de guerra se com
pondrá de cuatro Capitanes nom
brados por la Autoridad militar, 
el Juez de primera instancia, el de 
paz y el Promotor fiscal más anti
guo en el pueblo cabeza de partido 
judicial donde el Consejo se cele
bre, ó quien haga sus veces.

Si el Juez de paz no fuere letra
do, le reemplazará, según el núme
ro de órden, el suplente que lo sea: 
si no lo hubiere, asistirá al Con
sejo el Juez de paz ó suplente letra
do del año ó años anteriores; y no 
hafiiéndole tampoco, el Abogado 
mas antiguo del pueblo donde se 
celebre.

Será Presidente del Consejo el 
Vocal que según las leyes civiles 
y militares fuere de mayor catego
ría. Y si sobre esto ocurriera duda, 
el que disfrute mas sueldo por ra
zón de su empleo. Disfrutando suel
do igual, el mas antiguo en el em
pleo que le devengue.

Los procesados podrán lutcer la
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defensa póúm‘édío de Sres. Oficia
les*-, ô Létvâ:d^s en ejereicié que 
■riomten>, ne pudié'ndôise limitar' s'u 
facultad de nombrar defensor á sólo 
Ofícialés del ejercito.

Art. 30. Todos los demás que 
se consideren responsables en cual
quier concepto de los expresados 
delitos de rebelión y sedición serán 
juzgados y sentenciados por la ju
risdicción común y conforme al 
procedimiento á que por está ley ha 
de ajustarse.

En su consecuencia, si instruidas 
las diligencias sumarias por man
dato de la Autoridad militar apa
reciesen complicados como reos de 
los expresados delitos personas no 
comprendidas en los tres preceden
tes artículos^ los Fiscales de las 
causas harán expedir inmediata
mente los oportunos testimonios 
del tanto de culpa, y los remitirán 
al Juez de primera instancia que 
corresponda por Conducto de la 
Autoridad- militar superior, la que 
con toda seguridad pondrá los pre
suntos reos á disposición de dicho 
Juez de primera instancia para los 
efectos de justicia.

Art. 31. La Autoridad militar 
en el estado de guerra podrá adop
tar las mismas medidas que la ci
vil, y las demás á. que esta ley la 
autoriza. Cuidará muy especial
mente de que los Jefes ó Coman
dantes de las fuerzas que conduz
can presos, ya á disposición de su 
autoridad, ya. á la de la civil ó ju
dicial, lo verifiquen con toda segu
ridad al punto de su destino; y 
cuando no llegaren á él, mandará 
que se formen las causas oportunas 
para averiguar y castigar las faltas 
y delitos que en este delicado ser— 
vicio-se cometan, cualquiera que 
sea la clase del Jefe que lo desem
peñe.

Art. 32. Para declarar levan
tado el estado de guerra. Juego que 
hayan terminado la rebelión Ó la 
sedición, se Celebrará préviamente 
un Consejo por las Autoridades 
militar, civil yjudicial de la capi
tal de la provincia declarada en 
dicho estado de guerra; y si hubie
re unanimidad de votos, se llevará 
á cabo el acuerdo, dándose inme
diatamente cuenta, al Gobierno.

Si el acuerdó no fuese por una
nimidad, sino por mayoría de vo
tos, no se llevará á cabo ínterin el 
Gobierno, á quien se dará asimis
mo cuenta con urgencia, no resuel
ve lo que corresponda en Consejo 
de Ministros.

Sólo al Gobierno corresponde le
vantar el estado de guerra cuando 
haya hecho la declaración en los 
casos que determina el art. 15.

Art. 33. Levantado que sea el 
estado de guerra, serán remitidas 
á los Juzgados competentes, para 
su continuación y demás efectos de 
justicia, todas las causas contra 
aquellas personas que se hallen so
metidas al- Tribunal excepcional 
por virtud de está ley.

3
que lá Autoridad- superior respéc- 
tiva, recibida la consulta ó la recla- 
maciori en éu eñén hecha por el 
hiuítado éU las primeras 24 horas 
siguientes á la notificación, con el 
informe dé la Autoridad que im
puso la multa, confirme, modifiqué 
ó révoqué dicha provioeneia, cuya 
superior resolución será éjecutada 
sin ulterior recurso.

TITULO IV.

Del procèdinifeute ante la Aw- 
tori<la<l jutliciat ordinaria en 
Îas causas por los delitos que 
«é expresan en et art. 2.“ de 

éiéi»- léy.

CAPITULO PRIMERO.

Secewn primera.

Art. 43. El procedimiento en las 
causas que forma la jurisdicción 
erdinarU por los delitos que se 
consignan en eÎ art.- 2.° de esta ley, 
será el que expresan los artículos 
siguientes-.

Sección segunda.

Art. 44. El Juez de primera 
instancia del partido ó distrito en 
que hubiere principiado la subver
sion del órden es el competente 
para cónocer del asunto'.

Dbnde haya dos ó mas Jueces, 
sí la rébélion ó sedición estallaren 
á un mismo tiémpo én dos ó mas 
distritos judiciales, los Juecés res
pectivos instruirán inmediatamente 
las primeras diligencias sumarias, 
que diréctámenté pasarán ál mas 
antigüé' dé ellos, á quien para este 
caso sédeclá'ra competente.

El GObiérno y las Salas de go- 
íberno dé Ida Audiéncias puéden, 
sin embargo, cometer el conócí- 
mientó-dé la causa al Juez dé pri- 
méra instancia que considéré con
veniente conformé al art. 38 dél 
reglamentó provisiénal de 26 dé 
Setiembre dé f8'3-5.

Art. 45. En las causas dé esta 
elasé' no podrá promoverse contién-- 
da dé competéncia.

Si un Juez reclamare el conoci
miento dé la causa, teniéndolo ya 
Otro, y hubiére duda sobré cuál de 
ellbs- sea el complemente, no poniéh- 
dosé de acnérdó á la primera" eo- 
municavion qué con tal metivo^ se 
dirijan, pondrán el hecho, sin dila
ción, en conocimiento de la Au- 
dienciía, por medié dé exposición 
razonada, para- que la Sala dé* go* 
fiemos oyendo-en VOZ'al fiscal, de-- 
eida en el acto lo qué estime pro
cedente. Guando los JuéceU perte- 
nézcan á distintos' térritorios, ele
varán directamenté dicha exposi- 
eion al Ministerio* dé Gracia y Jus- 
Icia para la resolución oportuna. 
Mientras tanto cada Juez conti
nuará los procedimientos qué hu
biere incoadé'.

1 Art. 46t En todo caso, los Jue^ 
* ces de primera instancia en* cuyo*

Art. 34. Laá Antoridádes civiles 
y militares nó' podrán én ningún 
caso' establecer ni imponer otra pe
nalidad que la prescrita anterior
mente por las leyes.

TÍTULO III.

CAPITÜLO PRIMERO.

De los bandos que dicten las A'zSí- 
toridades y de^ sus infracción-es.

Sección primerak»

Art. 35. Las Autóridades civi
les y militares, en el período de sus
pension de garantías, publicarán 
además los bandos que consideren 
necesarios para mantener mejor 
el órden público, con sujeción es
tricta, y bajn su responsabilidad, 
á las prescripciones constituciona
les que no hayan sido suspendidas 
con arreglo al ar.t. 31 de la Consti
tución; estableciendo en dichos 
bandos las penas en que incurren 
los infractores, y las aplicarán gu- 
bernativamenfe.

Art. 36. En ningún caso podrán 
señalar mayores penas que las si
guientes: multa hasta 125 pesetas' 
ó arresto hasta ocho dias, si dicta
re el bando un Alcalde popular.

Cuando sea el Gobernador de la 
provincia quién le dicte, podrá ele
var la multa á 250 pesetas ó arres
to hasta 15 dias, á la par ó sepa
radamente.

Art. 37. Los multados por in
fracción de bandos, que sean in
solventes, sufrirán por vía de sus.- 
titucion el arresto, según lo pre
venido en el art. 504 del Código 
penal.

El arresto por via de sustitución 
no podrá exceder de los dias por 
que pueden imponerle aquellas 
Autoridades respectivamente con
forme á lo prescrito en el artículo 
anterior.

Art. 38. Lá Autoridad militar 
podrá corregir tambien del mismo 
niodo y en la misma forma que la 
civil y eon la limitación consignada 
en el art. 35 las infracciones de sus 
bandos en el período' de estado de 
guerra, sin que puedan la Superior 
del distrito y de la provincia seña
lar pena mayor que la de 15 dias 
de arresto y 250 pesetas de multa, 
las dos à la par ó una sola; y las 
demás Autoridades militares ocho 
dias de arresto y 125 pesetas en 
la propia forma.

Caso de ser insniventes los mul
tados, sufrirán el arresto por vía 
de sustitución, sin que pueda exce
der el que por tal concepto se im
ponga de los ocho ó quince días se
ñalados respectivamente en este- 
artículo.

Sección segunda.

Art. 39. Las. Autoridades civii- 
les y militares llevarán un libro en 
el que extenderán las providencian 
que acuerden, imponiendo- guber-

nátivWehte la multa y el arrestó 
expresados, haciendo Constár en, 
ellas claramente el motivo de su 
impósieion.

La providencia se hará Sáher 
gubernatívamente al infractor por 
los dependientes ó subordinados de 
aquellas Autoridades, entregándole 
copia literal de la misma. El pe
nado firmará él recibo de esta co
pla al pié dé la diligencia que ha 
de extender él éneargado de ha- 
cerle saber dicha providencia; si 
no supiere, ó no pudiere firmár, lo 
hará un testigo á su ruégo: si no 
quisiére, Ic vérificarán dos testigos 
requeridos vérbalmente por el eh- 
Cargado de hacer Saber la próvi- 
dencia.

Art. 40.- Si á laprimera diligen
cia en busca no fuere hallado el' 
penado en su domicilio, se hará sa
ber á cualquiera de los familiares 
mayor de 21 años que moren én la 
casa, con entrega de la copia literal 
de la providencia, y guardándose 
las- reglas establecidas en el ar
tículo anterior.

Si ni él penado ni ninguno dé los 
familiares se encontrasen en la casa 
á la primera diligencia en busca, 
se entenderán- dichas diligencias 
con cualqurera de los vecinos mas 
inmediatos ó personas que habiten 
en las casas dé- estos y scan fami
liares mayores de 21 años.

Art. 44. Las providencias acor
dadas por las Autoridades superié- 
res civiles' de la provincia, la mili
tar del distrito y el Comandante 
militar de una provincia Son ejecu
tivas. Contra ellas no cabe recur
so de alzada. Los' infractores pue
den, sin embargo, entablar recurso 
de revision ante las mismas auto
ridades, cuyo* fallo- en este caso sérá 
ejécutorÍ0i.

Art. 42. Las providénci'as- de 
las Autoridades inferiores civdl y 
militar que impongan arrestó se 
llevarán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, di
chas Autoridades, con copia literal 
de la providencia, la consultarán 
con las superiores respectivas en el 
mismo dia, siendo* posible, y los 
arrestados podrán acudir ante estas 
por escrito y por conducto de las 
inferiores^ exponiendo lo que tett- 
gan por conveniente; Las autorL 
dades inferiores dirigirán inmedia- 
tamente á su destino estas recla
maciones' con sn informe; y si sé 
hicieren dentro de las primeras' 24 
horas de la ejecución de sus provi
dencias, omitirán la consulta, li
mitándose á cursarias é infor
marías-

. Las providencias en que se im- 
pongan multas^ menores de 30 peí- 
setas son ejecutivas tambien desdé 
luego, y se observará respecto á 
ellas lo determinado en el artículo- 
anterior.

Las providencias en que se im
ponga una multa mayor de 30. pe'- 
setas no- sé' llevarán a efecto- h‘ástá
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distrito tenga ramificación el de
lito, ú ocurran hechos justificables 
por consecuencia del mismo, ins
truirán las oportunas diligencias, 
que pasarán al que sea compe
tente para conocer del delito prin
cipal. . '

Art. 47.' Todo Juez que princi
pie á instruir diligencias eh los ca
sos prevenidos en los anteriores 
artículos dará cuenta sin dilación . 
á la .Audiencia del territorio por 
conducto del Regente, y al Minis
terio de Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se 
inhiba y acuerde remitir sus ác- 
tuaciones al Juez competente:, y lo 
llevará á efecto sin consultar pré- 
yiamente con la Audiencia el auto 
de inhibición.

Art. 48. En el momento en que, 
por cualquier medio ó conducto, 
tenga noticia el Juez de primera 
instancia de la perpetración de un 
delito contra el órden público de 
los comprendidos en esta ley, ó de 
cualquier hecho preparatorio para 
los mismos, procederá sin levantar 
mano á la instrucción del corres
pondiente sumario, dándole prefe
rencia exclusiva, y valiéndose del 
Escribano que sea mas de su con
fianza.

Art. 49. Para la comprobación 
del delito y de la delincuencia del 
presunto reo empleará el Juez los 
medios comunes y ordinarios que 
establece el derecho.

Art. 50. Para mayor actividad, 
los Jueces evitarán la evacuación de 
las citas y careos que no sean de 
conocidaimportancia, y todas aque
llas diligencias cuyo resultado, aun 
en el caso mas favorable para el reo, 
no hubieren de alterar ni la natu
raleza del delito ni la responsabili
dad de su autor.

Art. 51. Toda persona, cuales
quiera que sean su clase' y condi
ción, cuando tenga que declarar 
como testigo en las causas de que 
se trata, está obligada á compare
cer para este efecto ante el Juez 
que de ella conozca, luego que sea 
citada de órden del mismo, sin ne
cesidad de permiso previo de su 
Jefe ó superior respectivo.

Art. 52. La que resistiere, sin 
asistirle impedimento justo, podrá 
ser competida por cualquier medio 
legítimo de apremio, incluso el de 
hacerla conducir por la fuerza pú
blica.

Art. 53. Todos han de dar su 
testimonio por declaración, bajo 
juramento en forma, excepto el 
Jefe de la Nación y las Autorida
des superiores; estas podrán verifi
carlo por medio de certificación, 
informe ó comunicación oficial, sin 
necesidad de comparecer personal
mente ante el Juez de la causa: 
aquel no puede declarar ni in
formar. -

Art. 54. Cuando sean varios los 
procesados, el Juez podrá acordar 
la formación de las piezas separa

asistencia del Promotor fiscal. 
Tambien podrán asistir el proce
sado ó su Procurador y Letrado, si 
le conviniere.

A este fin, presentadas las listas 
de testigos, el Juez señalará el dia - 
más próximo posible para la com
parecencia y exámen ó ratificación 
de los mismos.

Los del sumario serán citados de 
oficio, como tambien los de cargo 
que presente el Promotor fiscal; 
los demás serán presentados por 
la parte interesada, la cual, sin 
embargo, podrá decir que se com
pela y apremie á los que rehúsen 
comparecer á declarar.

Art. 66. Los testigos que no se 
hallaren á más distancia que la de 
un dia de viaje de la residencia del 
Juzgado, según los medios de co
municación establecidos, serán 
compelidos. á comparecer forzosa
mente, no mediando razones justas 
que lo impidan, y tambien cuando 
á reclamación de alguna de las par
tes estimase el Juez indispensable 
para el cargo ó descargo la compa
recencia personal.

Art, 67. Los demás testigos se 
examinarán por medio de exhortes, 
diligenciándose estos.con la mayor 
urgencia por los Jueces exhortados, 
bajo su mas estrecha responsabili
dad: pasado el término de prueba 
sin haber sido devueltos, el Juez 
exhortante seguirá sin ellos el pro
cedimiento, y dará inmediatamente 
cuenta de todo al Regente de la 
Audiencia. ' ,

Art. 68. En el dia y hora seña
lados al efecto se procederá á la 
ratificación y exámen de. los testi
gos, verificando el de cada uno de 
ellos con separación. Concluida la 
declaración de cada testigo, las 
partes ó sus defensores podrán ha
cer al mismo, por conducto del Juez, 
las preguntas que este admita como 
pertinentes, extendiéndose así la 
pregunta con la contestación. Tam
bién se escribirán las preguntas 
que el Juez deseche como imperti-^ 
nentes, si la parte interesada lo re
clamare, á fin de que la superiori
dad pueda apreciarías en su dia.

Art. 69. La prueba de taclias se 
hará en su caso acto continuo de 
la' principal y dentro del término 
que esta, formulando por escrito 
préviamente la parte interesada, 
las preguntas á cuyo tenor deban 
ser examinados los testigos que 
presentare para dicha prueba.

Art. 70. Concluso el término de 
prueba, ó practicada toda la que 
hubieren propuesto las partes, aun
que aquel no haya espirado, lo 
acreditará el Escribano por dili
gencia; y sin otro,trámite pasará 
los autos al estudio del Juez para 
sentencia, hacióndolo saber á las 
partes.

Art. 71. Dentro de los dos dias 
-siguientes, si el Juez hallare en la 
causa defectos sustanciales que 
subsanar, ó faltaren algunas dili-

fiesto á los respectivos defensores 
en el oficio del Escribano por el 
término que aquel señale, sin que 
pueda pasar de ocho dias, dentro 
del cual deberán formalizarse to
das las defensas En este caso los 
autos estarán de manifiesto en el 
oficio del Escribano durante 18 
horas en cada?' diá para que los 
defensores puedan leerlos por sí 
mismos y sacar las copias ó apun
tes que crean conducentes, tornan
do el Escribano las precauciones 
oportunas para evitar abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes 
en los escritos de acusación y de
fensa deberá necesariamente cada 
parte articular toda prueba que le 
conviniere ó renunciar á ella, ex
presando además si se conforma ó 
no con todas las declaraciones de 
los testigos del sumario, y con 
cuáles de ellas está conforme, si 
no lo estuviere con algunas; no ha
ciendo ni lo uno ni lo otro, se en
tiende que renuncian la prueba y 
están conformes con las declara
ciones del sumario.

Art. 63. Si las partes de consu
no renunciaren la prueba y se con
formaren con todas las declaraciones 
del sumario, Ó nada dijeren sobre 
estos extremos por otrosíes en sus 
escritos de acusación y defensa, 
habrá el Juez por conclusa la causa 
desde luego, y sin otro trámite 
mandará llevar los autos á la vista, 
con citación de las partes para 
sentencia.

En otro caso, recibirá la causa 
á prueba con calidad de todos car
gos por un término breve, que, 
aunque se prorogue, no podrá ex
ceder de 30 dias, admitiendo de 
las pruebas propuestas solamente 
las que estime pertinentes y de 
notoria influencia en el resultado 
del proceso.

Art. 64. Dentro de las 24 horas 
siguientes á la notificación del auto . 
recibiendo la causa á prueba, pre
sentará cada parte por duplicado 
lista de los testigos de cargo ó 
descargo de que intente valerse 
para su prueba respectiva, expre
sando la vecindad, estado, profe
sión, oficio ó modo de vivir de 
cada uno de ellos. Un ejemplar de 
estas listas se unirá á los autos, y 
el otro se entregará á la parte con
traria para la oposicion de las ta
chas á los testigos que las tuviesen 
y demás efectos convenientes. No 
se admitirán más testigos que los 
contenidos en dicha lista, y los que 
de ellos se presenten dentro del 
término de prueba serán examina
dos, aun pasado aquel término, en 
el dia ó los dias siguientes Tam
poco podrán admitirse más de 10 
testigos por cada pregunta útil.
- Art. 65. El exámen de los tes
tigos de dargo y descargo, y la ra
tificación de los del sumario con 
cuyas declaraciones no se hubie
sen conformado las partes, tendrán 
efecto en audiencia pública, con

das que estime convenientes para 
simplificar y activar los procedi
mientos, y que no se dilate el cas
tigo de los que resulten confesos ó 
convictos. •

Art. 55. En los delitos expre
sados en el segundo artículo se 
procederá siempre á la prisión pre
ventiva de los que aparezcan cul
pables, y no podrá acordarse su li
bertad durante la sustanciación de 
la causa, bajo fianza ni caución al
guna, mientras duren los estados 
de alarma y de guerra.

Art. 5C. En cualquier estado de 
la causa en que aparezca la ino
cencia de un procesado se sobre
seerá respecto de él, declarando que 
el procedimiento no le pare perjui
cio, y poniéndole inmediatamente 
en libertad sin costas algunas. Este 
sobreseimiento se consultará con ol 
Tribunal superior, al propio tiem
po que la sentencia definitiva si 
hubiere otros procesados.

Art. 57. Desde que principie 
el sumario se dará conocimiento 
al Promotor fiscal, el cual tiene de
recho á enterarse de todo lo que en 
él se actúe y adelante para promo
ver y auxiliar la acción de la jus
ticia; será oido por escrito siempre 
que el Juez lo estime, y lo será ne
cesariamente para acordar lo que 
se ordena en el artículo anterior.

Art. 58. Concluido el sumario, 
ge pasará la causa al Promotor fis
cal para que formalice su acusa
ción en un término breve, que no 
podrá exceder de cinco dias.

Art. 59. Si en la acusación se 
pidiese la imposición de alguna de 
las penas correceionales, se hará 
lo que previenen las reglas 38, 39 
y 40 de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal.

Si siendo varios los procesados 
se pidiese contra unos la imposi
ción de algunas penas correcciona
les, y no fuese conveniente formar 
pieza separada para los de esta pe
nalidad, se dará á la causa, res
pecto de todos, la tramitación que 
se marca en los artículos siguientes.

Art. 60. Fuera del caso expre
sado en el párrafo primero del ar
tículo anterior, se dará traslado de 
la acusación al procesado para que 
haga su defensa por igual término 
que el concedido al Promotor fis
cal, hacióndole saber al propio 
tiempo que en el acto de la notifi* 
cacion nombre Procurador y Abo
gado; y si no lo hiciere, se le nom
brarán de oficio los que se halla
ren en turno.

Art. 61. Cuando sean varios los 
procesados, si pudieren hacer uni
dos su defensa, se les obligará á 
que lo verifiquen bajo una misma 
dirección. No pudiendo verificarlo 
de este modo por incompatibilidad 
ú oposicion entre ellos, si hubieren 
de hacerse más de dos defensas, 
dispondrá el Juez que en vez de 
entregarse el proceso al defensor 
de cada , parte se ponga de mani
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definitiva. Contra las providencias 
denegatorias de prueba no se da 
recurso alguno; pero la parte agra
viada deberá formular ante el in
ferior la oportuna protesta para 
que, reproducida su petición en la 
segunda instancia, pueda recaer 
decisión sobre ella.

Seeolon tercera.

DE LA SEGUNDA INSTANCIA.

Art. 77. Recibidos los autos en 
la Audiencia, se pasarán sin dila
ción al Relator para que forme el 
apuntamiento en el término que la 
Sala le señale, atendiendo al volú- 
men de los au.os, pero sin que 
pueda exceder de ocho dias.

Art. 78. Devueltos los autos 
por el Relator, se comunicarán al 
Fiscal y á cada una de las partes 
para instrucción, por un breve tér
mino, que no podrá exceder de seis 
días para cada uno.

En el caso de ser más de dos las 
defensas, sé practicará lo prevenido 
en el art. 61.

Al propio tiempo se hará el 
nombramiento de Procurador y 
Abogado de oficio para los proce
sados que no lo hubiesen verificado 
per sí mismos ó por su Procurador.

Art. 79. Al devolverse los au
tos, ó al darse por instruida de 
ellos cada parte, manifestará, bajo 
la firma de su Letrado y Procura
dor, su conformidad con el apunta
miento, ó las omisionés ó inexacti
tudes que á su juicio puedan ha
berse cometido en él, pidiendo en 
este caso se rectifiquen.

Art. 80. Tambien podrán las 
partes, al devolver los autos, ó 
darse por instruidas, ó pedir que 
se reciba la causa á prueba.

Este recibimiento á prueba en

gencias precisas para el cabal co
nocimiento de la verdad, acordará 
que, para mejor proveer, se prac
tiquen inmediatamente todas las 
que fueren indispensables,-bajo su 
responsabilidad en el caso de dar 
margen con este á innecesarias di
laciones.

Art. 72. Pasados estos dias, el 
Juez señalará dia y hora para la 
vista pública dentro de los tres si
guientes. Durante este tiempo es
tarán los autos de manifiesto en la 
Escribanía para que la parte fiscal 
ó los defensores se instruyan y to
men las notas convenientes, guar
dándose lo prevenido para su caso 
en el art. 61 de esta ley. Las cos
tas que devenguen en este acto los 
curiales se declaran de oficio.

En el acto de la vista podrán 
informar, oralmente de su derecho 
al Juez ó Tribunal los defensores 
nombrados por los procesados por 
el órden seguido en el procedi
miento escrito.

El Promotor fiscal y los defen
sores nombrados de oficio deberán 
informar necesariamente, guar
dando el mismo órden.

Art: 73. El Juez dictará sen
tencia, que deberá ser fundada, 
dentro de los cinco dias siguientes 
al de la conclusion del acto de la 
vista.

En la propia sentencia mandará 
tambien que- se remitan los autos 
en consulta al Tribunal superior 
con citación y emplazamiento de 
las partes para que comparezcan 
ante él dentro de tres dias si la 
Audiencia residiera en la misma 
población, y dentro de seis dias en 
otro caso.
' Art. 74. El emplazamiento se 
hará á los Procuradores de los 
procesados, si estos no fueren ha
llados á la primera diligencia en 
busca; y al verificarlo, los Escri
banos les prevendrán que nom
bren Procurador y Abogado que 
defiendan á sus representados en 
el Tribunal superior, bajo aperci
bimiento de nombrárseles de óficio, 
admitiéndoles dicho nombramiento, 
si lo hicieren, en el acto de la no
tificación.

Art. 75. Las causas centra reos 
ausentes se sustanciarán por los 
mismos trámites determinados en 
los anteriores artículos; pero no se 
ratificarán más testigos del suma
rio que aquellos con cuyas declara
ciones no se hubiesen conformado 
el Promotor ó los procesados pre
sentes.

Art. 76. Los Jueces tendrán o 
término de 24 horas para dictar 
las providencias interlocutorias.

Contra ellas no se- admitirá más 
recurso que el de reposición y ape
lación subsidiaria, interpuesto den
tro de segundo dia. La apelación 
sólo se admitirá en un efecto, y 
para sustanciaría se esperará á 
que se remitan los autos á la Au
diencia en consulta de la sentenció 

sión al Juez inferior del punto 
donde se hallen los testigos.

Art. 83. Conformes las partes 
en el apuntamiento, ó hechas en él 
las reformas acordadas, ó adicio
nado en su caso con las pruebas 
practicadas en la segunda instan-, 
cia, se señalará para la vista el 
dia más próximo posible, con cita
ción de las partes.

En el acto de la vista informarán 
de palabra, primero el Fiscal y 
despues los defensores de los pro
cesados, por el mismo órden que 
hubieren guardado en la primera 
instancia. Caso de haber apelado 
alguna de las partes, su defensor } 
únicamente usará de la palabra án- 
tes que el Fiscal.

Art. 84. Estas causas se verán 
precisamente por cinco Magistra
dos, debiendo ser uno de ellos el 
Regente ó el que haga sus veces.

Si en la Sala á que corresponda 
no hubiere número suficiente de 
Ministros, se agregarán los más 
antiguos de las otras hasta com
pletarlo, con exclusion de los Pre
sidentes si hubiere número sufi
ciente para ello.

Art. 85. Concluida la vista, la 
Sala dictará sentencia fundada 
dentro del término de seis dias.

Esta sentencia causará ejecuto
ria.

Art. 86. Dictada la sentencia, 
se remitirá sin dilación, con certi
ficación de ella, al Juez inferior 
para su ejecución y cumplimiento, 
sin perjuicio de la tasación de cos
tas y gastos del juicio.

Hecha esta y aprobada, se de
volverá la causa al Juez inferior 
con la certificación correspon
diente.

Art 87. Contra las providencias 
interlocutorias de las Audiencias 
en las causas do que se trata no se 
admitirá más recurso que el de sú

la segunda instancia sólo podrá 
tener lugar para justificar hechos 
nuevos de notoria infiuencia en el 
resultado de la causa, protestando 
no haber tenido conocimiento de 
ellos en tiempo oportuno para ale
garlos y probarlos en la primera, y 
sobre los hechos no admitidos por 
el Juez en primera instancia cuan
do se hubiere hecho la protesta ex
presada en el art. 76.

Art. 81. La Sala designará un 
Ministro ponente, el cual infor
mará sobre la reforma ó adiciones 
del apuntamiento y sobre la proce
dencia de là prueba que se hubiere 
solicitado.

El Ministro ponente ejercerá las 
demás funciones propias- de este 
cargo.

Art. 82. Si la Sala estimase 
procedente la propuesta, mandará 
practicaría, recibiendo para ello la 
causa á prueba por un breve tér
mino, que, aunque se prorogue, no 
podrá exceder de 20 dias.

La prueba en este caso se prac
ticará con las mismas formalidades 
que en la primera instancia ante el 
Ministro ponente, ó dándose comi

plica para ante la misma Sala, si | 
se interpusiere dentro del segundo 
dia.

Art. 88. Los Jueces y Tribuna
les no tendrán para estas causas 
horas determinadas de despacho, 
y utilizarán el dia y la noche por 
todo el tiempo que sea necesario 
según la urgencia del caso, á jui- 
cio de los mismos.

Art. 89. Sobre los demás pun- 
tos respectivos al procedimiento en 
estas causas ante la Autoridad ju
dicial que no se hallen expresa
mente marcadas en la presente lúy 
se observarán las reglas estableci
das en los procedimientos comunes 
y en la ley provisional para apli
cación del Código penal, sin que 
se acuda á ninguna otra ley espe
cial.

Art. 90. Quedan derogadas las 
leyes, decretos, órdenes y otras 
disposiciones publicadas hasta el 
d¡a sobre el procedimiento, en las 
causas- que se formen por la juris
dicción ordinaria y por los delitos 

, á que se refiere esta ley.

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. L* Las disposiciones pre
cedentes sobre el procedimiento 
regirán hasta que se plantee el jui
cio por Jurados, como prescribe el 
art. 93 de la Constitución; en cuyo 
caso se modificarán las de esta ley, 
según lo requieran la orgánica de 
Tribunales y la de procedimiento 
én materia criminal.

Art. 2.’ Establecido por una ley 
el recurso de casación en materia 
criminal, se acomodará la presente 
á las prescripciones que se dicten 
en aquella, salvas las modificacio
nes que se creyere conveniente in
troducir á fin de asegurar la cele
ridad, economía y sencillez de la 
tramitación en las causas sobre los 
delitos que son objeto de esta ley.

Art. 3.” La presente ley no 
abraza los casos de guerra extran
jera, ni de guerra civil formalmen
te declarada. •

De acuerdo de las Córtes Cons- 
tituyentes se comunica al Regente 
del Reino para su promulgación 
como ley.

Palacio de las Córtes veinte de 
Abril de mil ochocientos setenta.= 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. 
^Manuel de Llano y Pérsi, Dipu
tado Secretario. = Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario. = 
Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario. =Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que lo 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Abril de 
mil ochocientos setenta. =Francis- 
co Serrano.=E1 Ministro de la Go
bernación, Nicolás María Rivero.

^Gaceta del dia 26 de Marzo\J

Ministerio de la Gobernación.

LEY.

D. FRANCISCO Serrano y Domínguez 
Reg'enle del Reino por la voluntad de 
las Córtes Soberanas; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, sa
lud: Las Córtes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su so
beranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo L” Serán llamados al ser
vicio de las armas para cubrir las ba
jas del ejército permanente en el año 
actual 40-000 hombres.

Art. 2.° Todas las provincias de Es
paña, á excepción de las Vascongadas 
contribuirán á llenar este contigente 
en la forma y modo que establece la 
ley de organización y reemplazo del 
ejército, volada y sancionada por las
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Cortes Constitüyéntes el 24 dé IVIarzo 
último.

Art. 3.° La repartición del cupo 
respectivo se hará por el Ministerio de 
la Gobernación con areglo al número 
de mozos sorteados en este mismo año, 
tomándose al afecto por dicho Ministe
rio todas las medidas necesarias para 
la exactitud de aquella operación.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta =Manuel 
Ruiz Zorrilla , Presidente.=Manuel de 
Llano y Persi, Diputado Secretario.= 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.=Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.^Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Au, 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutai' en todas sus 
partes.

Madrid veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser- 
rano.—El Ministro de la Gobernación, 
Nicolas María Rivero.

f'Gaceia c¿e¿ 27 ele ^í>ri¿.J

Ministerio de Hacienda.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez 
JReg'enle e¿é¿ Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los quc 
la presente vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretan y sancionan lo siguiente;

Articulo 1. ° Al tiempo de formar 
los repartimientos de la contribución 
de inmuebles,cultivo y ganadería,y las 
matrículas de la industrial para el año 
económico de 1870 á 71, se rebajará 
á los pueblos, -y por consiguiente á los 
contribuyentes respectivos, la parte 
de cuota que hayan satisfecho de más 
en el presente ejercicio en concepto 
de cupo para el Tesoro y de recargo 
para servicio.s provinciales y munici
pales.

Art. â. ° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de 
esta ley, y de modo que la indemni
zación acordada se verifique en el pri
mer trimestre del próximo año econó- 
nómico.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veintidós de 
Abril de mil ochocientos setenta.== 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.= 
Manuel de Llano y Persi, Diputado 
Secreta rió.—-Francisco Javier Carra
talá, Diputado Secretario.”Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secretario.— 
Mariano Rius, Diputado Secretario.

Pór tanto:
Mando á lodos los Tfihiinalés, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y deinás 
Autoridades así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que 10 guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus parles.

Madrid veintiséis de Abril de mil 
ochocientos setenta ^Francisco Ser
rano.—El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

fOaceia del 22 de yibrU.^

Ministerio de la Gobernación.

Rectieicaciones ol reg-lamenfo p ara la 
aplicación de li leÿ de 23 de Febrero de 
1870, publicado en la Gaceta de 21 de 
fibril.

Art. 21. Donde dice: .«formarán 
parte del presupuesto municipal, y se 
destinarán,» debe decir: «formará 
parte del presupuesto municipal y se 
destinará.»

Por un error de copia se publicaron 
alterados los artículos 30 y 31, los 
cuales deben quedar en la forma si
guiente:

«Art. 30. El establecimiento de la 
Guardia rural autoriza á los Ayunta
mientos para cubrir su coste, ya recar
gando las cuotaíá que á los propietarios 
rurales correspondan en el reparti
miento general, ya estableciendo una 
cuota nueva si este no hubiere tenido 
lugar. Para fijar las nuevas cuotas en 
el último caso se oirá á una comisión 
compuesta de propietarios rurales y 
elegida por los mismos. El Ayunta
miento designará el número de in
dividuos de que ha de componerse 
esta comisión y el modo y forma de 
elegirla.

»La facultad que concede la ley de 
crear arbitrios para establecer la 
Guardia rurahno impide el que los 
propietarios puedan asociarse libre
mente para hacer el mismo servicio, 
quedando no obstante sujetos en este 
punto á los reglamentos y ordenanzas 
del ramo.

«Art. 31. Los Ayuntamientos pe
dirán anualmente á la Administración 
económica de la provincia el papel de 
multas é indemnizaciones que concep
túen necesario para todo el año. Al fin 
del mismo devolverán á dicha Admi
nistración las existencias que resulten 
sobrantes.»

Dirección p'eneral de Obras públicas, 
.dg-riculíura, Indusíria y Comercio.

Agricultura.—Circular.
El Cónsul de España en Nápoles ha' 

dirigido al Ministerio de Estado la si
guiente comunicación:

«Ha llegado á mi conocimiento que 
un distinguido agrónomo-tiene presen
tada al Ministerio de Agricultura y 
Comercio del reino de Italia una Me

moria detallada acerca de la enferme
dad que, en el territorio Bullese de 
dicho reino, se ha desarrollado en 
ciertas plantas, especialmente èn los 
castaños.

Por la citada Memoria se viene en 
conocimiento de qué las hojas invadi
das por la enfermedad se hacen más 
pequeñas de año en año, hasta quedar 
reducidas á una tercera parte de su 
tamañó natural, cambiando su verda
dero color en amarillo pálido. Los re
toños que nacen á la raíz dél árbol 
brotan y se desarrollan difícilniertte: 
en el primer año de la enfermedad los 
frutos son blanquecinos, y producen, 
en quien los come, cólicos ligero.s; en 
el segundo son duros, encarnados in
teriormente, de difícil cocion, y aun
que se coman moderadamente oca
sionan graves perjuicios á la salud.

¡ Por último, al tercer año el árbol se 
i deshoja en Agosto y la planta se seca, 
1 apareciendo sus raíces como carboni- 
■ zadas, arrojando la extremidad de las 

mismas ún edor nauseabundo. Según 
la referida Memoria, en pocos años se 
han perdido por dicha .causa más de 
6.000 cástafiós en el territorio de Gra
cia (BieUa), y en el año actual cerca 
dé 2.000. Se han hecho varios experi- 
méntos para combatir este mal, que 
amenaza destruir uno de los más iiTi- 
portantes productos de las regiones 
montañosas; pero hasta ahora no han 
correspondido los resultados. Sola
mente ha producido algún beneficio la 
apertura de fosos mas ó menos pro
fundos y anchos entre las plantas que 
presentan algún indicio’ de enfer
medad.»

Lo que trasladó á V. S. para su co- 
nocimiénto y el de los agricultores de 
esa provincia, á cuyo fin dispondiá sú 
inserción en el Boletín ojiciai de la 
misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1870. —El 
Director general, Eduardo Saavedra.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION.

NuM, 496.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes dé mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de los presuntos 
reos del robo cometido en la Iglesia de 
Benamariel, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos 
los podrán á disposición del señor Juez 
de primera instancia de Valencia de 
D. Juan.

Valladolid 27 de Abril de 1870.—El 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de los presuntos reos.

Tres hombres: el mas jóven seria de 
unos 28 años, bajo, cara redonda, buen 
color, noca barba; vestía chaqueta de 
paño fino negro, chaleco de corte, pan
talón negro fino, con gorra de pelo.

Qtro seria de 36 años, mas alto y 
grueso, color moreno, con bastante 
barba; vestia chaquetón, chaleco y pan
talón negros finos, y sombrero aplo
mado tambien fino y chato.

Y el otro como de igual estatura y 
de unos 34 años de edad, vestido lo 
mismo que el anterior, moreno y con 
barba; trayendo á la cabeza sombrero 
fino negro; y cuyos tres sujetos lleva
ban cada uno su tralla colgada del 
pescuezo y su reloj correspondiente 
con cadena; en compañía de los que 
iba otro individuo á caballo tapado 
con una capa.

Objetos robados.

Ün copon de metal blanco nuevo; 
una cajita de plata destinada á llevar 
el Viático; una copa de cáliz de plata; 
una patena de plata dorada; y una co
rona de la virgen tambien de plata 
antigua.

NuM. 497.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Baltasara Rodrí
guez Toribio, natural de Cea, provin
cia de Leon, de 37 años de edad, hija 
de Jose y de Juliana, de estado soltera; 
y su hija Elisa Flores Rodríguez, natu
ral de dicho punto, hija natural de 
D. Silverio, de 1 daños de edad,de oficio 
comerciantas; y caso de ser habidas las 
pondrán a disposición del señor Juez, 
del distrito de la plaza de esta capital.

Valladolid 27 de Abril de 187O.=EI 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Núm. 500.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Juana Prieto, cu
yas señas se expresan á continuación, 
que pondrán á disposición del señor 
Alcalde de la Cistérniga, caso de ser 
habida.

Señas de Juana Prieto

De edad de 31 años, soltera, esta
tura regular; lleva puesto un jubón 
de percal pintado, pañuelo al cuello, 
manteo encarnado de bayeta encima, 
y otro debajo pajizo; todo en mal es
tado y descalza de pié y pierna, con 
pañuelo á la cabeza color morado.

NuM. 511.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori- 

í dad, procederán á la busca y captura 
de D. Pablo Sierra, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de ser
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habido lo pondrán á disposición del 
Sr. Á.lcalde de Astudillo.

Señas de Pablo Sierra.

Estatura regular , cara ancha, barba 
poco poblada, color bueno, ojos par
dos, edad \1 años: vestía chaqueta 
larga en forma de americaha de paño 
fino; chaleco idéntico,borcegúies blan
cos usados, sombrero gacho color dé 
café y pantalón de paño negro firio eñ 
buen uso.

NuM. 492.

D. Eduardo Marín del Casiillo, Licen
ciado en Derecho civil t/ ^dminisíra- 
cion, ^bog'ado de los Tribunales de la 
Nación del Llusíre Coleg-io de esia ca
pital y Secretario iaterino de la exce' 
lentísima Diputación provinciaL

Certifico: que con vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido de esta provin
cia y según resultado que ofrecen esta 
Diputación en sesión de veinte y dos 
del actual, acordó de conformidad con 
el Comisario de Guerra de esta plaza, 
fijar como precios medios de las' espe
cies suministradas correspondientes ál 
mes de Marzo los siguientes:

Ese s Ml.s

Ración de pande 70 deca
gramos. ..... 70

Idem de cebada de 4 kilo
gramos............................ 184

Idem de pa ja de 6 idem. . 48
Litro de aceite.................... 478 
Quintal métrico de leña. ..... 1.....146 
Idem de carbón.. ... 3 502
\ á fin de que dichos precios sirvan 

para la valoración de suministros he
chos por los pueblos de esta provincia 
en el expresado mes á las tropas del 
Ejército y Guardia civil transeúnte, 
expido la presente con el V.‘’ B.’, del 
señor Gobernador-Presidente, y con
formidad del Comisario de Guerra, en 
Valladolid á veinte y dos de Abril de 
mil ochocientos setenta.=V. ^ B.'’^: 
Eduardo de la Loma.^Eduardo Marin 
del Castillo.=Conforme.=:El Comisario 
de Guerra, Bruno Conde.

TERCERA SECCION.

Núm. 488.

El Intendente Militar del Distrito de.
Castilla la Pieja.

Hace saber: que no habiéndose pre
sentado licitador en la subasta simul
tánea que tuvo lugar el 9 de Marzo 
próximo pasado en esta Intendencia y 
Comisaría de Búrgos, para adquirir 
varias ropas y efetos con destino á los 
Hospitales de esta capital, Búrgos, Ciu
dad Rodrigo y Santoña, se convoca 
para una segunda y simultánea licita
ción que tendrá lugar en los extrados 
de esta Intendencia y Comisaría de 
Burgos, el dia 4 de Mayo próximo ve
nidero á las doce de su mañana.

Las personas que deseen tornar parte 
en dicho acto presentarán sus proposi
ciones con arreglo al adjunto modelo 
ante los Tribunales citados, en cuyos 
puntos están de manifiesto los tipos 
que han de servir de base, como así 
mismo el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta.

Valladolid 19 de Abril de 1870.= 
Manuel Martínez Tenaquero.

Modulo de proposieion.

El que suscribe, vecino de (tal punto) 
enterado del anuncio para subastar en 
el dia de hoy la adquisición de varias 
ropas y efectos con destino á los Hos- 
jpitales militares del Distrito de Castilla 
la Vieja, se com pronas te áeíitregar en 
la forma establecicla en el pliego de 
condiciones dado al efecto, lo siguiente.

(Aquí la relación de los efectos y su 
precio por escudos en letra sin en
mienda ni raspadura.)

Y para que sea válida esta oferta, 
es adjunto el resguardo justificativo de 
haber hecho el depósito exigido.

('Fecha y /irmec del autor. J

PRECIO LIMITE DE CADA PRENDA 0 EFECTO.

ERECÍOS.

Esc: Mil.s

Cada sábana á..................
Cabezales á.. .... 
Funda de cabezal á. . . 
Mantas á. . • ... 
Cubre-camas á. . . 
Tela de colchón a. . 
Id. de gergon á. . . . 
Camisas á.........................
Gorros á. 
Servilletas á. .... 
Toballas á. . ..... 
Delantales á  
Rodillas á  
Capotesá. . • • . 
Manteles á. .... . 
Cortinas á. . ... i' 
Cortinillas á  
Lana vellón, el kilógramo 
Mesas de cabezera á. . 
Mesitas de cama á. 
Tablas de id. á. 
Vasos de cristal á.. 
Geringuillas de vidro á.. 
Escupideras de loza á. 
Id. de barro á. . . . 
Jarros de loza á, . . . 
Jicaras de id. á. . . . 
Orinales á  
Platosa.. . . .•. 
Tazasa.. ..... 
Id. de barro bañado á. 
Cajas de servicio ái , 
Botellas de vidrio á. . . 
Cubiertos de metal blanco 
Cucharas de id. á.. 
Cuchillos de id. á. 
Corambresá  
Bancos á  
Cubos á. . . . .
Botella.^ grandes de cristal 
Faroles de colgar á. . 
Romanas del sistema dec 

mal á.. .....
Balanzas de id. con plat 

líos á.........................
Pomos de cristal á. 
Bacinillas de cama á. . 
Candeleros de bronce á. 
Muletas á. .... 
Escupideras de madera á. 
Palanganas á. ... . 
Botellines de vidrio á. 
Tazones á..........................  
Vasos de vidrio á.. 
Pares de anteojos á. . 
Servicios de barro á.. . 
Orinales de id. á. . . 
Tinajas de id. á. . ' . 
Barreños á. . . . . . 
Chofetas á....................... 
Hachas á...........................  
Geringuillas de plomo á..

2 325 
475
325

4 500
2 600
3 575
3 »
1 780

215
400 
500
456
281

9 500
1 550
2 400.

450
845

2 500
1 400

800
200 
240
350
200 
325

90 
396
100
100
75

1 950
175

2 »
400
800

6 »
900

1 600 
800

4 »

34 »

15 500 
100
600

1 200
800
500 
950 
100 
200
100 
700
356
300

2 200
300

■400
2 »

400

j ' EFECTOS DE BOTICA.

¡ Peroles de cobre á. . . . 13 » 
i Id. de aljófar á ,. 12 ' » 
! Cazos de id. á. . . . . . 2 900 

Cuchillos á. . , . . . .1 « 
Palanganas de hierro á. . . 1 500 
Lava-manos de id. á.. . . i 950 
Medidas de lata á.. . . . 750 
Almireces de cristal á. . . 2 900 
Botellas de id. á. ... 1 300 
Botes de id. de boca ancha á 590 
Id. de id. de boca estrecha á 590 
Id. de loza con tapa y ró

tulo á 1 200 
Barreños de loza blanca á. . 750 
Cedacillos de tela metálica á 1 700 
Mesa de laboratorio á. . .18 » 
Sillas de haya á 1 100 
Tamices completos á. . • . 4 500 
Plumeros á.. ..... 2 » 
Pildoreros á 8 » 
Colador de hoja de lata á. . 400 
Frascos di cristal á, ... 400 
Barreños de Talavera á. . , 1 200 
Mesas á 10 »

Don E rUión Crespo ^ Ficente, .dbog-ado 
del Fustre Coleg-io de Madrid, y Juez 
de primera instancia deldistrito de la 
plaza de Falladolid.

Hago saber: que á instancia del tes
tamentario y herederos de Bernarda 
Perez, vecina que fué de está Ciudad, 
y de sus curadores ad-bona en nombre 
de los meriores , se vende en púbiicá 
subasta con la competente áuiórizáción 
judicial, prevenida por tá leÿ, una 
casa correspondiente á dicha testamen
taría , sita en esta Ciudad, extramuros 
de ella, calle de Puente Duero, núme
ro treinta y ocho, lindante por la de
recha con casa y corral de D. Antonio 
Diez, por la izquierda casa y córrál de 
D. .losé Escunide y por lo accesorio qué 
es corral con huerta de D. Jacirito Ci
rion; mide seis mil cuarenta y siete 
pies, equivalentes á cuatrocientos se
senta y nueve métros cuarenta y dos 
centímetros, y ha sido tasada en mil 
quinientos escudos.

Las pérsóriás que deseen interesarsé 
eñ su adquisición acudan á la Escriba
nía de D. Antonino Santos, calle de 
Santa María , húmero veintidós, donde 
se halla de manifiesto el expediente; 
previniéndose que el remate se cele
brará en las casas consistoriales de esta 
Capital el diez-y ocho de Mayo próxi
mo á las doce de su mañana , y que no 
se hará baja alguna del precio en que 
ha sido tasada la finca.

Dado en Valladolid á ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta.=Ramoh 
Crespo y Vicente.—Por mándado dé 
S. S., Victor Mora.

Don Mipáel Gil ^ Farsas, Juez depri
mera instancia del distrito de la .Au
diencia de está Ciudad de Falladolid, 
y Decano de los de su clase.

Hago sabér: que procedente de la 
quiebra de D. Adrian Micieces , vecino 
y del. Comercio de esta Ciudad ; se ven
de judicialmente una casa sita en la 
Calle de! Rastro núiu. 3, que linda por 
el costado derecho según en ella se en
tra con corral que la pertenece y éste 

í con ribazo de la Esgueba de uso públi- 
j co, por el izquierdo con casa de Don

Mariano Fernandez Laza y por su par

te accesoria con ramal izquierdo del no 
Esgueva y propiedad de Doña Francisca 
Camarero y Navas; comprende una su
perficie total de nueve mil nuevecíen- 
tbs cincuenta y cinco pies cuadrados, 
ó sean setecientos setenta y dos metros 
y noventa centímetros, y consta de 
casa con bodega en parte, planta 
baja,, principal, segundo, tercero y 
solana en parte habitables, dos corra
les á distinto nivel, una fuente de 
agua clara y un pilón de fábrica 
Se halla tasada en la cantidad de trein
ta y siete mil ciento dos escudos.

Y una fábrica al vapor de chocolate, 
establecida en la misma casa, en el local 
construido al objeto con una máquina 
de la fuerza de cuatro ó cinco caballos, 
umtostador al vapor para cacao, un 
cascador para id. un molino para cho
colate, otro para canela, un mezcla
dor, dos molinos para refinar el cho
colate, sus trasmisiones de movimien
to, un horno para la caldera, dos tosta
dores de chapa para cacao, cuatrocien
tos cincuenta moldes superiores de ojá- 
delata y una pila de mármol, cuya 
fábrica y sus adherentes se hallan ta
sados en la cantidad de ocho mil sete
cientos treinta y ocho escudos.

El remate tendrá lugar el dia vein
ticinco de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales de esta Ciudad, advirtién
dose que no se admitirá postura 
solo á una de las dos, sino que ne
cesariamente habrá de presentarse á 
ambas y cubriendo las dos terceras 
parles de cuarenta y cinco mil ocho
cientos cuarenta escudos que hacen las 
dos citadas tasaciones.

Dado en Valladolid á doce de Abril 
de mil ochocientos setenta.=Miguel Gil 
y Vargas.=Por mandado de su S. S., 
Pedro M. Sánchez.

Don Miguel Gil y Farotas, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital.

Hago saber: que en dicho Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
refrenda se sigue demanda egecutiva 
á instancia de Doña Maria Mercedes 
Aguado y Calvo vecina de Baltanás, su 
Procurador D. Aureliano Gonzalezj 
contra D. Manuel Delgado é Isla que 
lo es de Alaejos, sobre pago de ocho 
mil escudos, que la es en deber, de 
préstamo hipotecario, le han sido em
bargados y se ha mandado proceder á 
la enagenacion de las fincas siguientes:

Escu.s Ms.

Un molino harinero en- 
término de Torrecilla de 
la Orden, llamado del Pico, 
sobre el rio Aguareña, nú
mero primero: linda Norte 
camino dé Castrillo á Tor
recilla , Mediodía el térmi
no de Torrecilla •, Orienté 
camino de Castrillo y Po
niente prados del molino: 
su figura es un cuadriláte
ro de doscientos cuarenta
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y cinco metros, treinta y 
dos decímetros: consta de 
planta natural destinada á 
molienda de trigo y cua
dras; tres bóvedas de la
drillo y sillería para la co
locación del artefacto; ta
sado en diez y ocho mil 
quinientos escudos,. . . 18500 »

Una huerta en dicho 
término, cercada de valla
do de tierra, con noria, 
depósito de aguas y casa 
para el hortelano; linda 
Norte tierras de vecinos 
de Torrecilla, Oriente otras 
de herederos de Ramona 
Gimenez, Mediodía verte
dero de aguas y Poniente 
tierra de Saturio Rodrí
guez, de cabida de una 
hectárea, trece áreas y se
tenta centiáreas: la casa 
del hortelano ocupa una 
superficie de ciento veinte 
y seis metros; tasada con 
inclusion de esta en dos 
mil cuatro escudos seis
cientas milésimas. . . . 2004 600

Una era en término de 
Alaejos, próxima al pue
blo, empedrada de mor
rillo y cercada de piedra; 
linda Norte otra de Fer
nando Lucas, Mediodía y 
Poniente crucero de la 
calzada nueva al camino 
que dirige á Castronuño 
y Oriente con era de José 
González: su figura es un 
cuadriláteroy contiene una 
superficie de treinta y una 
áreas y diez y siete centiá
reas: tasada en mil tres 
escudos setecientas milé
simas..................................  1003 700

Otra era en dicho tér
mino, próxima á la ante
rior, tambien cercada y 
empedrada; linda Norte 
otras de Joaquina Lopez 
y Fernando Lucas, Medio
día otra de Fructuoso Pe
rez Minayo, Oriente ca
mino de Castronuño y Po
niente con era de Joaquina 
Lopez: su figura es un po
lígono irregular y com
prende una superficie de 
treinta áreas y cincuenta 
y dos centiáreas: tasada en 
nuevecientos diez y ocho 
escudos cuatrocientas mi
lésimas............................... 918 400

Abril de mil ochocientos setenta.=Mi- 
guel Gil y Vargas.=Por mandado de 
S. S,, Leen González Cuende.

Don Aíi¿^ueí Gil y P'arg-as, Juez de pri
mera insíancia del disírito de la Au
diencia de esla Ciudad de Valladolid.

. Por el presente hago saber: que para 
hacer pago á D. Mariano Fernandez 
Laza, de esta vecindad, de quinientos 
setenta y siete escudos, nuevecientas 
sesenta y ocho milésimas que le adeuda 
su convecino D. José González Fernan
dez , de intereses de mayor suma, se 
vende judicialmente en pública subasta 
un solár en el que se ha empezado á 
construir una casa propia del deudor 
D. José González, situado en esta Ciudad, 
calle del Ferro-carril, lindante por su 
costado derecho entrando con otro lo
cal sin cercar de D. Pedro Robledo y 
casa de D. Clemente Rodríguez, por 
el izquierdo con local de D. Luis Bel
trán Lacan y por el Testero con jardín 
de D. Julian Medina, qué comprende 
una superficie de nueve mil ciento cin
cuenta y seis pies cuadrados, y ha sido 
justipreciado en la cantidad de veinte 
y tres mil cuatrocientos setenta y cin
co reales, ó dos mil trescientos cuareu- 
te y siete escudos quinientas milésimas.

El remate tendrá lugar el dia diez 
y siete de Mayo y hora de las doce en 
una de las Salas Consistoriales de esta 
Capital, á cuyo acto se convocan lici
tadores.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos selenta.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por su mandado, 
Simon de Moneo.

Don Miguel Gil y Varg'as, Juez de pri
mera insta7icia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid, 
y Decano de los de su clase.

Hago saber: que á virtud de ejecu
ción despachada en este mi Juzgado á 
instancia de Doña Rosa Vaquero, viu
da, de esta vecindad, por sí y como 
curadora de sus hijos, contra D. Eladio 
Quintero, su convecino, sobre pago de 
dos mil setecientos setenta escudos 
doscientas milésimas que adeuda á la 
testamentaría de D. Ramón Vaquero, 
procedentes de préstamo, según escri
tura , se vende una casa sita en esta 
Ciudad , calle de San Martin, número 
veinte y cuatro, lindante por su des 
recha con otra de D. Félix Manzano y 
por la izquierda y accesorio con casa 
de D. Leon Martínez Fortún: consta de 
una pequeña bodega planta baja, 
principal, segundo y desván, si bien 
la cocina y su galería solo tienen planta 
principal: comprende una superficie 
de ciento noventa metros noventa de
címetros cuadrados, y ha sido tasada 
en cuatro mil seiscientos noventa es
cudos cuatrocientas milésimas.

Su remate está señalado para el dia 
veinte de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana en la Sala alta 
Consistorial de esta Ciudad, no admi

ToTAL. . . 22426 7 00
ANUNCIOS PARTICULARES.

El remate está señalado para el dia 
veinte de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana en las Salas Con
sistoriales de esta Ciudad, admitién- 
dose-postura por las dos terceras par
tes de la tasación , hallándose el expe
diente en la Escribanía para las perso
nas que quieran enterarse.

Dado en Valladolid á veintitrés de 

tiendo postura que no cubra-las dos 
terceras partes de su tasación y el ex
pediente se encuentra de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, calle tle 
Angustias, número tres , principal.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Abril de mil ochocientos setenta.=. 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Juan Lefort.

'— »■ —-----------

Nua. 493.

Don Ramón Crespo y Vicente, Abogando 
del Ilustre Coleg-io de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid-

Hago saber: que para la Junta de 
graduación de créditos reconocidos á 
los acreedores del concurso voluntario 
de Don Antonio Diez Pedrero, ve
cino de la misma, está señalado el dia 
diez y seis de Mayo próximo venide 
ro, desde las once de su mañana, 
en la Sala de audiencias de este Juzga
do, sita en el Ex-convento de los Mes- 
tenses , calle de Teresa-Gil.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo quinientos noventa 
y uno de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, á fin de que dichos acreedores, ó 
sus representaciones legales, concur
ran á la referida Junta el dia y hora 
expresados, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á veinte y uno 
de Abril de mil ochocientos setenta.=^ 
Ramón Crespo y Vicente.=Por su 
mandado, Bernabé González Rioja.

SENTENCIA.

En la ciudad de Valladolid, a doce 
de Abril de mil ochocientos setenta, 
en el pleito de menor cuantía promo
vido en el Juzgado de Zamora por Fe 
lipe Cabezas Blanco, vecino-de la Hi
niesta, su Procurador D. Marcos Leon 
Escudero, .con D. Bartolomé Moran 
Pinto, vecino de Zamora, su Procura
dor D. Andréi Gutiérrez, y Juan Prieto 
Amigo, y en su rebeldía los Extradós 
del Tribunal,- sobren pertenencia, del 
fruto de patatas que contenían unas 
fincas compradas por el primero al 
referido Juan Prieto Amigo; cuyo 
pleito pende en la Sala tercera de esta 
Audiencia, en virtud de apelación in
terpuesta por el Felipe de la sentencia 
en el mismo dada por el Juez de Za
mora con fecha veinticinco de Enero 
último y en el que-se han observado 
las reglas de sustanciación y términos 
legales, habiendo sido Ministro Ponen
te el Sr. D. José Garrido y por indispo
sición de este señor el Sr. D. Patricio 
Rodríguez.

Visto:
Aceptando la exposición de los he

chos y consideraciones de derecho de 
ja referida sentencia apelada y visto 
además el artículo mil cientocincuen- 
ta y siete de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta 
instancia la mencionada sentencia por 
la que se absuelve á los demandados 
Juan Prieto Amigo y D. Bartolomé 
Moran Pinto de la demanda de terce
ría de dominio contra ellos propuesta 
por Felipe Cabezas, y se manda que 
continúe la ejecución de la sentencia 
que recayó en el juicio de deshaucio, 
alzándose en su consecuencia la sus
pensión decretada al admitirse la in
dicada demanda de tercería. Y en 
atención á la rebeldía en que se en
cuentra Juan Prieto Amigo y teniendo 
presente lo dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa de la referida ley 
de Enjuiciamiento civil, publíquese 
esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos oportunos. Así 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,—-Agustín de Posada.—Patri
cio Rodríguez Diaz.—Miguel Lopez 
Bieites.

Publicación. Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor Mi
nistro Ponente en la sesión pública 
celebrada en este dia por los seño
res Presidente y Magistrados de la 
Sala tercera de esta Audiencia, de 
que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Valladolid doce de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Zamora 
Calvo. .

Es copia literal de la sentencia ori
ginal para su inserción en el Boletín 
ojifial de la provincia, como en la 
misma ‘se manda, de que certifico

Valladolid diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.=Manuel Za
mora Calvo.

Administración del Patrimonio 
que finé de la Corona.

VALLADOLID.

Con sujeción á los respectivos plie
gos de condiciones aprobados por la 
Dirección general del ramo, se subas
tan los aprovechamientos siguientes: 

1 Las flores y frutas que en el presen- 
1 le año produzca el jardín del antiguo 
j Palacio.

Los pastos del Solo de la Huerta 
llamada del Rey.

Tendrá lugar el remate del primero 
de los enunciados aprovechamientos el 
Domingo 8 de Mayo próximo venidero 
v el del segundo el día 15 del mismo 
mes, uno y otro á hora de once á doce 
en el dc.spacho de esta Administracioi», 
Calle del Leon, número 8; advirtién
dose que para tomar parte en cales 
licitaciones es indispensable la consig
nación prévia de cuatro escudos.

Valladolid 30 de Abril de 187O.~ 
Timoteo Gamazo.

Se hace de 126 obradas de tierra 
sitas en t érmino de Llano, Arrabal de 
Olmedo. D el precio, condiciones y per
tenencia, enterará D. Felipe Redondo 
Muñoz, Notario de esta Ciudad, Portu
galete núm 14.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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